
Año de 1898. Jueves 7 de Julio JNúm. 6.

DE LA PHOVHOA DE VALLADOLÍD.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECíOS DE Sü8CRiCiON.

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 3» céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 30 céntimos por línea

j Las leyes obligarán en la Penín- ! 
Ji aula, islas alyaceníes, Canarias y te- j 
¡; rritorios de Africa sujetos á la legis- i 
i' lación peninsular, á los veinte días i 

Í de su promulgación, si en ellas no se J 
i dispusiere otra cosa. | 
i Se entiende hecha la promulga- ] 
i ción el día en que termine la inser- í 
1 ción de la ley en la G-aaeta. ; 
1 (Artículo 1.° dei Código Civil viyeniej i

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

r^ARTE OKIOIAL

Presiiísocia ¡iel Gansejo de Ministros.

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.

SS. MM, el Key y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 6 de Julio de 1898.7

•-uscnpcion nacional voluntaría para aten
der al fomento de la l^arina y á los gas
tos generales de la guerra.

PESETAS.

Suma anterior. .
Los vecinos de Olmedo..

134.722-13
642‘60

Total. . 135.364*73

f/Se continuará.J

REAL ORDEN.
limo. Sr.: El art. 6.° de la ley de 28 del 

corriente dispone que durante el presupuesto 
de 1898-99 continuarán rigiendo los recargos 
transitorios establecidos por el art. 1.° de la 
de 10 de Junio de 1897; pero liaciéndolos ex
tensivos á todos los recursos comprendidos en 
las secciones de Contribuciones directas é 
indirectas del presupuesto de ingresos, y va
riando su tipo de imposición con destino á 
cubrir la anualidad dei empréstito garantizado 
con la renta de Aduanas, según se establece 
en el Real decreto’deiesta fecua, que, como la 
ley; enumera detalladamente dichos recursos.

Asimismo, v haciendo uso el Gobierno de 
la autorización que el artículo adicional de 
aquella ley le concede, ha dispuesto que se 
haga efectivo durante el próximo año econó
mico de 1898-99 otro impuesto especial para 
satisfacer los obligaciones extraordinarias que
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orgine la guerra, según puede verse en el ' 
art. 5.° del Real decreto citado de esta ¡fecha.

Se trata, pues, de un tributo 5^a conocido 
y de otro especial de carácter análogo, por lo 
que su exacción transitoria ha de subordinar
se á las disposiciones que rigen para la ad
ministración y cobranza de los recursos á que 
afectan, conceptuándolos como parte inte
grante de las cuotas respectivas, aunque cui
dando de que no se hallan sujetos á aumento 
alguno general ni municipal.

Sin embargo, como á la fecha presente de
ben hallarse ya formados los repartimientos, 
matrículas y padrones en que ha de fundarse 
el señalamiento de algunos tributos, y es pre
ciso tambien que los mencionados recargos 
figuren en cuentas con completa separación 
como la ley dispone;

S. y. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido dic
tar las siguientes reglas:

1.® Donativos.
Se gravan con un 10 por 100 por recargo 

transitorio y otro 20 por 100 por recargo es
pecial de guerra.

Para hacer efectivos dichos recargos se 
dispondrá que en las nóminas ó recibos con 
que mensualmente se abonan estas obligacio
nes se haga al final una demostración de la 
suma que corresponde á las recargos, al res
pecto de 10 más el 20 por 100 sobre el im
puesto que gravan dichos donativos, y au
mentando el impuesto ordinario á ambos re
cargos, se deducirá el líquido á percibir.

^.'^ Contribución de inmuebtes, cuttivo y gana
dería.

Sufre el aumento de un 10 por 100 por 
recargo transitorio y otro 20 por 100 por re
cargo especial de guerra, exoeptuándose de 
este último la rústica y pecuaria y los contri
buyentes cuyas cuotas para el Tesoro por ri
queza urbana sean menores de 10 pesetas.

Para la exacción delos anteriores recargos, 
los Delegados de Hacienda dispondrán que en 
los repartos, padrones y listas cobratorias se 
consigne una nota, que deberá firmar el Ad
ministrador de Hacienda, expresando que, en 
virtud de lo dispuesto en el art. 6.° y adicio
nal de la ley de Presupuestos de 28 del co
rriente mes, las cuotas ordinarias del Tesoro 
han sido aumentadas en un 10 por 100 por

’ impuesto transitorio y en otro 20 por 100 por 
el especial de guerra, exceptuando, por lo que 
respecta á este último, la riqueza rústica y 
pecuaria y los contribuyentes cuyas cuotas 
por contribución urbana sean menores de 10 
pesetas, haciendo-constár el importe de los 
recargos en dicha nota, así como la totalidad 
de la contribución ordinaria y de los dos re
cargos especiales, pasando después á la Inter
vención de Hacienda para su censura y toma 
de razón y demás efectos reglamentarios.

Los anteriores recargos de 10 y 20 por 100 
se considerarán extensivos á las cantidades 
correspondientes al Tesoro en las zonas de en
sanche de Ias poblaciones, en la forma y con 
las excepciones expresadas.

Para fijar en los recibos el importe total 
que debe realizarse de los contribuyentes, los 
Delegados de Hacienda publicarán en el Bo
letín Oficial de la provincia el estableci
miento de los referidos gravámenes, y que es
tos se realizarán juntamente con la cuota del 
Tesoro y los demás recargos, para lo cual dis
pondrán que, tanto en los recibos como en sus 
matrices, se estampe un cajetín que diga: 
«Recargo transitorio de 10 por 100 y 20 por 
100 de guerra.»

3.^ Impuesto sobre sibeldos y asignaciones de los 
empileados del Estado, provinciales y municipales, so
bre las cargas de justicia y sobre los honorcírios de 
los Registradores de la projriedad.

Se aumenta en un 10 por 100 por recargo 
transitorio y 20 por 100 por el especial de 
guerra.

Para llevar á efecto la exacción de dichos 
recargos en lo que respecta á los impuestos 
sobre sueldos y asignaciones de los empleados 
del Estado, se hará lo que se dispone en las 
reglas referentes á los donativos.

En cuanto á los empleados de las provin
cias y los Municipios, se harán las liquidacio
nes correspondientes con vista de las ^elacio
nes que presentan anualmente las Corpora
ciones citadas, distinguiendo lo que las mismas 
deben abonar por el impuesto sobre sueldos, 
por el recargo transitorio y por el especial de 
guerra.

Al abonarse mensualmente las asignacio
nes de cargas de justicia, se consignarán en 
la nómina correspondiente y con los epígrafes 

’ especiales de «Recargo transitorio del 10 por
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100» y «Recargo de 20 por 100 por el especial 
¿le guerra» las cantidades que correspondan á 
dichos tantos porciento,quehandedescontarse 
juntamente con la que por impuesto de suel
dos y asignaciones se liquide.

Al presentar los Registra^dores de la pro. 
piedad en la Administración de Hacienda la 
nota de honorarios devengados, y una vez 
practicada la liquidación que determine la 
cantidad que por el concepto de impuesto so
bre sueldos y asignaciones les corresponde in* 
gresar, se procederá á una nueva liquidación, 
que girará sobre dicho impuesto, para deter
minar la que corresponda por los recargos del 
10 y del 20 por 100.

Son aplicables á estos recargos, las dispo
siciones del reglamento de 10 de Agosto de 
1893.

4.^ Im^mesto sobre intereses y amortigaciom so
bre la Deiida ^^ública y valores mercantiles.

Este impuesto se grava con el recargo de 
10 porlOO como recurso transitorio, y otro 
20 por 100 por el especial de guerra.

En lo que se refiere á intereses de la Deuda 
pública, exceptuando la anterior, dicho recar
go se satisfará de una sola vez, del mismo 
modo que el impuesto á que afecta; y como 
este impuesto se habrá percibido en su mayor 
pí^rte al pagarse el cupón de 1.'’ de Julio 
próximo, los recargos ahora establecidos se 

exigirán al satisfacerse el cupón de l.° de 
Octubre próximo venidero.

En cuanto á la amortización de la Deuda, 
jse adoptarán por la Dirección del ramo las me
didas necesarias para exigir desde el sorteoque 
se verificará en el mes de Septiembre próxi- 
mo. Jos recargos de 10 y 20 por 100 que im
ponen los artículos 6.° y adicional de la ley, 
-obie el .5 por 100 que se viene cobrando.

o. Contribución inclibstricd y de comercio.
Se aumeuta con un 20 por 100 por im

puesto transitorio, y otro 20 por 100 el espe
cia. de gueira, exceptuando, por lo que respec- 
a a este úitimo, los contribuyentes cuyas cuo

tas para el Tesoro sean menores de 10 pesetas.
Paia la exacción de dichos recargos se dis

pon lá por los Delegados de Hacienda se prac- 
que en ^as matiículas todo cuanto se les or- 
ona en la regla referente á la contribución 

por rustica y pecuaria.

6.“ uesto de derechos reales y transmisió'>'^ 
de bienes.

Se aumenta en un 20 por 100 en concepto 
de recargo transitorio, y en otro 20 por 100 
en el de guerra.

Estos recargos se liquidarán por los Abo
gados del Estado y Registradores de la propie
dad liquidadores del impuesto, determinando 
en la hoja de liquidación, y en el libro regis
tro la cuota del Tesoro y el importe de cada 
uno de ellos.

En la misma forma se determinarán las 
cuotas y los dos recargos, así como Jos honora
rios de liquidación donde estos ingresen en 
el Tesoro.

Ambos recargos afectarán á las liquidacio
nes referentes á actos ó contratos cuyos do
cumentos se presenten desde 1.” de Julio 
próximo.

Z.“ Im2juesto de minas.
Los dos impuestos, tanto el de cánon por 

superficie como el de 2 por 100 sobre la explo
tación, se hallan recargados, como el anterior, 
con el 20 por 100 por impuesto transitorio, y 
con otro 20 por 100 por el de guerra.

Para la exacción de los mismos se dispon
drá que en las listas cobratorias de cánon que 
determina la regla 7.^ de la Real orden de 21 
de Agosto de 1889, y en las liquidaciones tri
mestrales que por el impuesto de explotación 
deben practicarse con arreglo á los artículos 25 
y siguientes de la instrucción de 9 de Abril 
de 1889, se consigne la nota dispuesta en la 
regla que trata de las contribuciones rústica 
y pecuaria, estampándose también en los re
cibos de cánon el cajetín que la misma regla 
indica.

8.® Im2mesto sobre grandegas y titidos, honores 
y condecoraciones.

Se grava con el 20 por 100 como impuesto 
transitorio, y otro 20 por 100 por el de guerra.

Desde 1.” de Julio próximo, en toda liqui
dación que se haga por las dependencias de 
los Ministerios de Estado, Guerra, Marina y 
Hacienda por estos conceptos, se deslindará y 
puntualizará la cantidad que por cuota corres
ponde con arreglo á la legislación vigente en 
cada caso, y lo que representan los recargos 
especiales de 20 por 100 y el de guerra de 
igual importancia.
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9. "" /inpuesto de pagos del Estado, provinciales 
y municipales.

Se aumeuta este impuesto con el 20 por 
100 como recargo transitorio, y otro 20 por 
100 por el de guerra.

En todo mandamiento de pago que esté 
sujeto al impuesto del 1 por 100 por el regla
mento de 10 de Agosto de 1893, se consigna
rán bajo los epígrafes «Recargo transitorio de 
20 por 100 y Recargo de guerra de 20 por 100», 
las cantidades á que asciendan ambos recargos, 
que ba den girar sobre la que por impuesto 
de 1 por 100 se liquide.

Tendrán aplicación á estos recargos las 
disposiciones del mencionado Reglamento.

10. Arbitrios de los p)uertos francos de Canarias.
Se recarga con el 20 por 100 en concepto 

de impuesto transitorio, y otro 20 por 100 por 
el de guerra.

La Delegación de Hacienda de Canarias 
comunicará esta resolución á la Diputación 
provincial, que tiene á su cargo la administra
ción de dichos arbitrios, á fin de que adopte 
las disposicioneí3 convenientes para llevará 
efecto la cobranza de los referidos recargos.

11. Impuesto sobre carruajes de lujo.
Se recarga en un 20 por 100 de impuesto 

transitorio, y otro 20 por 100 por el de guerra.
En los padrones y listas cobratorias se es

tampará la nota á que se refiere la contribu
ción de rústica y pecuaria.

19. Impuesto de cédulas p)ersonales.
Se recarga este impuesto en 30 por 100 en 

concepto de transitorio y de 20 en el especial 
de guerra.

Estos recargos se cobrarán al propio tiem
po que el valor de tas cédulas, en la forma de
terminada en la instrucción de 27 de Mayo de 
1884, debiendo consignarse en los padrones la 
nota prevenida al hablar de la contribución 
por rústica y pecuaria.

Para realizar la cobranza, las cédulas per
sonales llevarán al dorso un cajetín que ex
prese los recargos, cuya estampación se hará 
por los Administradores de Hacienda antes 
de ser entregadas aquellas á.los Ayuntamien
tos y Recaudadores del impuesto.

13. Im2mesto de consumos y especial sobre la sal. 
El recargo de 10 por 100 establecido por 

el art. 6." de la ley de Presupuesto.s sobre las 
tarifas de consumos se hará efectivo en la 
forma sisruiente:

En las localidades donde la Hacienda ten
ga que plantear la administración directa de 
dicho impuesto, se exigirá aquel recargo lo 
mismo que el municipal en union de los de
rechos del Tesoro, sobre los cu ales se liquida
rán ambos recargos en las papeletas de adeu
do, consignando separadamente los tres con
ceptos.

Donde la Hacienda realice el impuesto de 
consumos por medio de conciertos gremiales, 
la parte de estos conciertos, correspondiente al 
Tesoro, se recargará con el 10 por 100 en con
cepto de impuesto transitorio, pudiendo los 
gremios concertados cobrar el recargo sobre los 
derechos de las especies destinadas al consu
mo, si hubieran adoptado ese medio para ha
cer efectivo el importe del contrato.

Respecto á las poblaciones en que la Ha
cienda tiene actualmente contratado el arrien
do, y en las que lo contrate en lo sucesivo 
por subasta ó mediante concurso, se conside
rará aumentado el precio de los arriendos con 
el recargo de 10 por 100, que los arrendata
rios podrán á su vez liquidar en las papeletas 
de adeudo sobre el importe de los derechos del 
Tesoro, de igual suerte que en los casos de 
administración directa por la Hacienda.

Y en general, fuera de los tres casos ante
riormente indicados, quedará aumentado des
de 1." de Julio próximo con el recargo de 10 
por 100 el importe de todos los cupos por los 
cuales se hallan encabezados con la Hacienda 
los Ayuntamientos, así los obligados á enca
bezarse, como los de poblaciones de más de 
30.000 habitantes y los de Cartagena, Gijon 
y Vigo.

14. Derechos obvencionales de los Consulados.
Las Agencias consulares de España en el 

extranjero exigirán ei recargo de 20 por 100 
como impuesto transitorio en union de los de
rechos consignados en los Aranceles vigentes, 
expresando en los recibos que faciliten, en los 
libros de contabilidad, y en las cuentas qus 
remitan al Ministerio de Estado, las cantida
des que recauden por los indicados derechos, 
con separación de las que cobren por elimpues- 
to transitorio, y exigirán además otro recargo 
especial de guerra, también de 20 por 100, 
cuyo importe se consignará igualmente por 
separado en los documentos referidos.
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lr>. Imincesto especAal sobre el alcohol.
Tanto el recargo transitorio de 20 por 100 

•como el especial de guerra de la misma cuan
tía, se fijarán separadamente del impuesto 
-ordinario, en las patentes que están obliga
dos á satisfacer los fabricantes de alcoholes y 
aguardientes vínicos, en las listas cobratorias 
-que forman las Administraciones de Hacien
da, y en las liquidaciones del impuesto sobre 
•dichos artículos cuando se elaboren en la Pe
nínsula é islas adyacentes con sustancias que 
no sean la uva ni sus productos ó residuos.

16. Impiíesto sobre las tarifas de viajeros y mer- 
cancias.

El recargo transitorio de 20 por 100 y el 
especial de guerra, también de 20 por 100, se 
harán efectivos, á saber:

A. Recaudándose ambos en union del im
puesto ordinario por las Empresas de ferroca
rriles, diligencias y toda clase de carruajes 

■<jue recorren trayectos fijos de más de 35 ki
lómetros, al mismo tiempo que el impor
te del billete ó del transporte.

B. Liquidándose un 20 por 100 por cada 
uno de los dos recargos expresados sobre el 
importe de las patentes, mediante las cuales 
se cobre el impuesto que grava las tari
fas de viajeros y el de registro de mercancías 
-correspondiente á los dueños de carruajes de 
'dos v de cuatro ruedas que no recorren dis
tancias mayores de 35 kilómetros.

C. Aumentándose en un 40 por 100 el 
importe de cada uno de los conciertos que se 
hagan con la Hacienda por las Empresas de 
tranvías y de coches Ripperts ú otros de análo
go sistema que presten igual servicio, ó el de 
cada una de las cuotas que, después de ele
varse al efecto las respectivas tarifas de la 
-contribución industrial, deberá senalarse á 
las Empresas que rehúsen el concierto auto
rizado por. el artículo 10 de la ley.

17. Impuesto especial de consumo sobre el azúcar 
de prodibccion penínsidar.

Lo mismo el recargo transitorio de 30 por 
100 que el especial de guerra de 20 por lOO se 
exigirán elevando en un 50 por 100 el im
porte de los conciertos cobrados y que se 
-celebren con la Hacienda por los fabricantes 
para el pago de este impuesto.

En cuanto á las fábricas no concertadas, 
los mencionados recargos se cobrarán á la 
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vez que las cantidades que por derechos del 
impuesto se liquiden y que deban satisfacer 
los fabricantes con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

18. Timbre del Estado.
Los recargos sobre el Timbre del Estado 

á que se refiere el art. 7.” del Real decreto de 
esta fecha, son á saber:

De 30 por 100 sobre el papel timbrado ju
dicial y licencias de uso de armas, caza y pes
ca, exceptuándose la clase 13.®^ del papel ju
dicial, cuyo recargo será de 25 céntimos.

De 40 por 100 sobre el papel timbrado co
mún, pagarés de bienes desamortizados, papel 
de pagos al Estado, contratos de inquilinato, 
timbres móviles, timbres especiales móviles, 
pagarésdecomercio, letras decambio,libranzas 
á la orden, pólizas de Bolsa para operaciones 
al contado y a plazo y para préstamos sobre 
efectos públicos y vendis, cuyos precios ex
cedan de 10 céntimos. Se exceptúa la clase 
10.^ de pólizas de Bolsa para operaciones 
al contado y para préstamos sobre efectos pú
blicos la cual queda gravada con el recargo- 
de 15 céntimos.

De 50 por 100, sobre los efectos de dichas 
clases, de precio de 10 céntimos, y

De 30 por 100 sobre los timbres para títulos 
de la Deuda exterior y de Ultramar de 50 cén
timos de peseta, una, dos, tres, seis y doce 
pesetas, y de una peseta 875 milésimas, con
siderándose éste, á los efectos del recargo, 
como de dos pesetas.

Quedan exentos de todo gravamen los 
timbres especiales móviles de .5 céntimos y 
los timbres para títulos de la Deuda exterior 
y de Ultramar de precio inferior á 50céntimos.

En cuanto á los timbres de Correos y Te
légrafos, las cartas que circulen entre las po
blaciones de la Península, i.slas Baleares, Ca
narias, posesiones españolas del Norte de 
Africa y Demando Poo, llevarán adherido en 
dicho concepto además del franqueo que las 
corresponda, un sello de 5 céntimos de pese
ta, cualquiera que sea su peso. El mismo se
llo deberá llevar la correspondencia de los 
Cuerpos Colegisladores y la de todas las Cor
poraciones que disfruten franquicia. Tambien 
se fijará dicho sello de .5 céntimos á más del 
importe de su tasa, en todo telegrama ó tele-
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fonema particular que circule en las poblacio
nes indicadas.

Este recargo estará representado por tim
bres especiales que se establecerán y pondrán 
á la venta, y sus productos se aplicarán, los 
correspondientes á Correos, Telégrafos y Te
léfonos al capítulo adicional 2.° de la sección 
5? del presupuesto de ingresos, y los que 
procedan de los demás efectos timbrados se 
aplicarán por mitad á dicho cap. 2.'’ y al ar
tículo 1.® del capítulo adicional 1.” de la mis
ma sección.

Los timbres representativos de este recar
go se fijarán por los interesados en los respec
tivos documentos al lado del timbré principal 
á que correspondan.

El recargo de 40 por 100 correspondiente 
al timbre con que están gravados los billetes 
de toda rifa de carácter eventual cuya cele
bración se acuerde por la Autoridad, se deter
minará liquidándolo sobre la cantidad total 
á satisfacer por dicho impuesto.

En los billetes de espectáculos públicos no 
se tomará en cuenta como impuesto de tim
bre devengado, para determinar su recargo de 
50 por 100, la fracción de 5 céntimos, en los 
casos en que resulte por ia cuantía del billete.

Siempre que el papel de pagos al Estado 
se emplee para satisfacer los derechos riel Te
soro en las actuaciones judiciales y en los ca
sos de defraudación del Timbre, el recargo se
rá el que corresponda á las clases de timbres 
omitidos; l.iquidándose únicamente á razón 
de 40 por 100 cuando se aplique para hacer 
reintegros que estén asi determinados ó se de
terminen en lo sucesivo. Los timbres necesa
rios para formar el importe dei recargo se fi
jarán en la parte inferior del pliego de mayor 
precio que debe unirse al expediente como 
comprobante, ó archivarse, según el caso. Se 
exceptúa de este recargo el que se use para 
satisfacer toda clase de multas.

Son aplicables á las faltas ú omisiones en 
el uso del timbre representativo de este recar
go, las disposiciones del tít. 4.°, cap. 2.° de ia 
vigente ley del Timbre.

La Compañía Arrendataria de Tabacos que
da encargada del transporte, custodia, venta é 
investigación de estos timbres especiales, por 
cuyos servicios le abonará el Estado única
mente la comisión de 10 por 100 sobre la re
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caudación líquida que se obtenga, debiendo' 
prestarlos en la forma y con las demás condi
ciones de su contrato relativo á la renta del 
Timbre aprobado por la ley de 30 de Agosto- 
de 1896 y reglamentado por Real decreto de 
20 de Septiembre siguiente.

19 . Renta de Adicanas é impuestos es29eciales (lite- 
se recaudctn 2^or las Admiiiistraciones de este ramo^ 

Los recargos que deben sufrir estos recur
sos se liquidarán sobre losconceptossiguientes: 

/1. El 20 por 100 sobre los derechos de 
importación quemen totalidad resulten en las- 
aforos que se verifiquen por la primera tarifa, 
del vigente Arancel en las declaraciones, ho
jas do adeudo y talones de declaración verbal.

B. El 20 por 100 de los derechos de expor
tación liquidados en las correspondientes fac
turas sobre el corcho en panes ó tablas, y los 
trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo y efec
tos usados de las mismas materias.

C. El 20 por 100 sobre el impuesto de na
vegación correspondiente al Tesoro, según el 
tít. 5.‘’ de las Ordenanzas, por los conceptos, 
de carga, descarga, embarque y desembarque 
de viajeros en los respectivos manifiestos, car
petas y demás documentos de entrada y de 
salida de las navegaciones de primera, segun
da y tercera clase.

D. El 20 por 100 sobre el impuesto de po
licía sanitaria á que se refiere el tít. 6.° de las 
Ordenanzas.

B. El 20 por 100 sobre las multas por fal
tas ó delitos impuestos con sujeción á las mis
mas Ordenanzas da la parte correspondiente- 
al Tesoro.

B. El 20 por 100 sobre el derecho de al
macenaje.

&. El 40 por 100 sobre los impuestos de la 
tarifa 5.® del Arancel, y los demás especiales 
que se recaudan en las Aduanas á la entrada 
de las mercancías como valores de la Dirección 
general de Contribuciones indirectas.

B. El 40 por 100 sobre el total importe 
de cada carpeta de cabotaje por el impuesto de 
viajeros y mercancías.

En estos impuestos se hará una sola liqui
dación del recargo ó recargos con referencia 
al total importe que por el concepto directo- 
resulte en cada documento.

Devengará el recargo toda liquidación que 
se realice desde 1.“ de Julio próximo, con ex-
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acepción de las que se refieran á declaraciones 
presentadas antes de la mencionada fecha, y 
ealvo las referentes á derechos de mercancías 
'exceptuadas en el régimen arancelario in
ternacional.

30. JiitervencioQi y contabilidad.
Como queda consignado, el recargo tran

sitorio creado por el art. 1? de la ley de 10 de 
Junio de 1897 continuará exigiéndose duran
te el año económico de 1898-99 con las modi
ficaciones introducidas por el art. 6.* de la 
ley de Presupuestos de 28 del actual, siendo, 
por tanto, aplicables casi en su totalidad las 
prevenciones y regla.s de contabilidad conte
nidas en la disposición 16 de la Real orden de 
25 de Junio de 1897, las cuales habrán de te-, 
nerse en cuenta por todas Las oficinas de Ha
cienda, dándolas exacto cumplimiento en to
da la parte posible, y resolviendo las dudas 
que puedan surgir con motivo de las altera
ciones nuevamente acordadas, bien por ana
logía é inspirándose en el criterio sustentado 
en aquella disposición, ó elevando la oportuna 
consulta á los Centros respectivos cuando se 
presenten casos de verdadera dificultad.

El recargo especial de guerra autorizado 
por el artículo adicional de dicha ley de Pre
supuestos, y que por regla general grava con 
un 20 por 100 todas las contribuciones é im
puestos afectadas ya por el anterior recargo 
transitorio, con exención de la contribución 
sobre la riqueza rústica y pecuaria, derechos 
arancelarios de importación de la renta de 
Aduanas, impuesto de consumos, especial so
bre la sal, el de consumo de petróleo, gas, 
electricidad y acetilenos, y contribuyentes 
de riqueza urbana y por industrial cuyas 
■cuotas para el Tesoro no lleguen á 10 pesetas, 
no necesita detalladas explicaciones en cuan
to á su exacción, si bien requiere un celo ex
quisito en las oficinas interventoras para ha
cer constar debidamente el importe del mis
mo en los documentos dé liquidación ó en los 
libros auxiliares que se conceptúen absoluta
mente indispensables, teniendo presente que 
dicho recargo especial de guerra ha de tener 
-en definitiva una aplicación muy distinta de 
la do recargo transitorio, pues si éste se des- ; 
tina á cubrir la anualidad del empréstito ga- 
lautido con la renta de Aduanas, el recargo 
de guerra ha de entregarse al Ministerio de ;

¡ Ultramar en concepto de anticipaciones del 
Tesoro peninsular.

Para que los productos de ambos recargos, 
exigidos simultáneamente, tengan la corres
pondiente aplicación, al terminar las opera
ciones de cada mes se expedirá en formaliza
ción un mandamiento de pago en concepto 
de minoración de ingresos con aplicación á 
los diversos conceptos de cada una de las sec
ciones de directas é indirectas por el importe' 
á que asciendan los repetidos recargos espe
ciales, transitorio y de guerra, extendiendo 
dos documentos de ingreso, uno por cada uno 
de dichos recargos, aplicado á la sección 5.°, 
«Recursos del Tesoro», capítulo adicional, el 
primero con la denominación ya conocida de 
«Ingresos especiales para ciPbrir la anualidad 
del empréstito garantizado con la renta de 
Aduanas», y el último con la de «Recareo 
de guerra», cuyo producto ha de entregarse 
como anticipo reintegrable al Ministerio de 
Ultramar.

Aunque este procedimiento es el que debe 
emplearse como regla’general, no es indispen
sable que se verifique en todos los casos; pues 
debiendo inspirarse las Oficinas interventoras 
eu la conveniencia de simplificar los servicios, 
pueden, desde luego, aplicar en firme los re
feridos ingresos cuando conceptúen oportuno 
hacer uso de esa reforma abreviada, con tal de 
que siempre resulte la claridad y exactitud 
que exigen las operaciones de contabilidad.

Para que puedan verificarse las entregas 
al Ministerio de Ultramar de los productos 
que se obtengan por el repetido recargo es
pecia! de guerra, la Intervención general de 
la Administración del Estado comunicaráá la 
Dirección general del Tesoro las sumas que 
vayan haciéndose efectivas en cada mes. Di
chas entregas figurarán en un concepto espe
cial de la Cuenta de Tesorería, Sección de 
Deudores, con la denominación de «Antici
paciones al Ministerio de Ultramar por el pro
ducto del recargo de guerra creado perla ley 
de 28 de Junio de 1898».

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento, el de las Direcciones generales é 
Intervención general de la Administración del 
Estado y demás efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de 
Junio de 1898.—Lopes Pí^yc^rp^r.—Sr, Sub
secretario de Hacienda.

[ Gaceta del 30 de Junic de 189 8.)
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Sección cuarta.
Núm. 2.074.

gobierno oivil de la provincia de Valladolid.
Negociado l.° —Elecciones.

CIRCULAR.

No habiéndose verificado en la villa de 
Simancas la renovación bienal del Avunta- 
miento que previene la ley Municipal á pesar 
de las convocatorias hechas por este Gobierno; 
haciendo uso,de las facultades que me conce
de el art. 47 de la ley citada, he acordado 
convocar,nuevamente al Cuerpo electoral de 
dicha villa para el día 24 del corriente mes, 
á fin de que se verifiquen en el mismo las 
elecciones municipales para la renovación que 
previene el art. 45 de la misma ley citada, 
debiendo tenerse presentes para la elección las 
disposiciones del Real decreto de .5 de No
viembre de 1890, á cuyo efecto deberá reu
nirse la .Junta municipal del Censo el día 
17 como Domingo inmediato anterior al de 
la elección para designar los Candidatos y 
nombrar Interventores, verificándose el escru
tinio general el Jueves 28 siguiente al día de 
la elección, teniendo también presentes las 
prevenciones hechas para esta (fiase de elec
ciones en el indicador publicado en el Boletín 
Oficial de esta provincia correspondiente al 
22 de Abril del ano anterior, except() en las 
techas que quedan citadas,

Valladolid 6 de Julio de 1898.
£f Gobernador /nterino, 

Manuel fisac.

PRESUPUESTOS MUNICIPALES.

CIRCULAR,

No obstante lo dispuesto en el art. 150 de 
la vigente ley Municipal, y de hallamos den
tro del ejercicio del 1898-99, existen algunos 
Ayuntamientos que desatendiendo sus debe
res, con perjuicio de la buena marcha admi
nistrativa, han dejado de remitir á la autori
zación de este Gobierno los presupuestos mu
nicipales correspondientes á dicho año, cuya 

j falta no puede tolerarse por más tiempo tra
tándose de un servicio tan preferente.

En su virtud, he acordado prevenir á todos 
los que se encuentran en aquel caso, que si en 
el plazo de diez días á contar desde esta fecha- 
no obran en este Centro los referidos presu
puestos, se les exigirá el máximum de la mul
ta que determina la ley, con que desde luego 
ss les conmina, sin perjuicio de las deinás- 
responsabilidades que procedan; pero yo me 
prometo del celo de aquellas Corporaciones,, 
que no me colocarán en la necesidad de adop
tar tales medidas de rigor, y que desde luego 
se apresurarán á llenar el servicio de que se 
trata, dentro del plazo fijado,

Valladolid 5 de Julio de 1898,
£/ Gobernador interino, 

Manuel fisac.
Sección quii|ta.

NuM. 2.071.

Don salario González Xiorenzo, Juez muni-> 
cipal suplente en funciones de instrue* 
cion del Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama- 
y emplaza á 1). Felipe Leon, Procurador sus
tituto de D. Pedro Santos, y vecino que fué de 
esta Capital, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la provincia y Gace
ta de Madrid^ comparezca ante este juzgado' 
á responder de los cargos que resultan contra 
él en la causa criminal que me hallo instru- 
.yendo sobre estafa, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no se presentare.

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades así civiles como militares y de
más Agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndole en su caso en la Cárcel de partido á 
disposición de este Juzgado

Valladolid primero de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.—Mario G. Lorenzo.- 
—Por mandado de S. S.^, Gregorio Nuñez.

VALL ARO LID. — 1898.
IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL.- 

Paíacio de ia Exorna, Diputación.
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